
ADVERTE:N"OIA.. 

Publicamos á continuacion, segun ofrecimos, los principales 
C6digos extranjeros en la parte relativa 6. hipotecas. Nos he
mos servido, por lo que respecta á muchos de ellos, de·la tra
ducciou francesa del Señor SainWoseph, en su obra «Con
cordancia entre las leyes hipotecarias extranjeras y francesas,» 
y debemos 6. la. elegante plunu~ de nuestro amigo y adelanta
do <líscipulo, el Sr. Lic. D. Emilio Pardo-junior,-lo. ver
sion al español del texto frauces de los más óe los expresa

dos c6digos. 
.A.demás de los que publicamos, tomado~ de lo. citáda obra, 

insertamos varios 110 comprendidos en ella, tales son los de 
Bélgica, Italia, PorLugal, Chile, Repúblicii Argentina, la ley 
hipoteca.ria española, y la parte respectiva de los c6digos de 
los Estados de México y do Vera.cruz. 

Las concordancias referentes al o6digo civil frances se indi
can con las abreviaturas C. fr., ó C. N. 

AUSTRIA. 

CODIGO CIVIL AUSTRIACO DE 1811 (EXTRACTO). 

PARTE lª. CAP. 6~. 

De la prenda. 

Art, 447.-El derecho de pren
da es el derecho real acordado A. un 
acreedor de ser pngado eoo una cosn, 
cuando la obligacioo no haya sido sa
tisfe<:ha li su vencimiento. La cosn, 
sobre que se acuerda este derecho al 
acreedor se llnmn "Prrnila" en ge
neral (2114 C. fr.). 

·148. Todo lo c1ue está en el co
mercio puede darsu en pNodn (2118 
C. fr.). Ouaudo la cosa es mueble 
constituye uoa prenda manual, 6 pren
da, propin111coto dicho; cuando e, in
mueble constituye unn hipoteca, 6 
prenda territorial. 

449. Bl derecho do prenda se 
relaciona ~icmpro á uno obligncion 
válida; rcro no todn obligneion ~di\ uu 
título pnrn ndc¡uirirlo. El título re• 

sulta de la ley, do una dccision judi
cial, de uo contrato ó de uo acto de 
la última voluntad del propietario
(2117 c. fr.). 

450. Los casos eo que la ley otor
ga el derecho de prenda se especifi
can eo este código y en el reglamen
to relativo al 6rdeo entre los acreedo
res. El reglnmeoto sobre procedi
mientos chiles determina los casos en 
que un tribunal puede acordar el de• 
recho de preodn. Eo cuanto 6. la ad• 
quisioion del derecho de prenda por 
el consentimiento del deudor, 6 do 
un tercero que empeña ln cosa en 
nombre del deudor, hny que eonfor• 
lllnrso ú. las disposiciones rclntivns 6. 

contratos y tc~tnmentos. 
4.51. Pnra ndquirir el derecho de 

.. 
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prenda de una manera real, el acre
edor, armado de un título, debe te
ner la p0888ion de la cosa empellada 
si ea mueble, y hacer inscribir su cr6-
dito en la forma determinada para la 
adquisicion de la propiedad de bienes 
rafees si fuere inmueble; el título so
lo no dá más que un derecho perso
nal sobre la cosa, y no un derecho 
real 6. la cosa. 

te tercero se haco poner en poaeaion 
de ella. ó hace inscribir el sub-empe
flo en los registros públicos. 

452. Cuando se trata de prenda 
de cosas muebles, no susceptibles de 
tradicion corporal ( de la main á la 
,nain) los siguos deben ser indicados 
como para la trasmision de la propie
dad-art. 427-de modo queotre,can 
6. cada uno el medio de reconocer fú.
cilmente que sirven de prendo. El que 
no tenga esta. precaucion es responsa
ble del daflo que pueda resultar. 

453. Cuando no pueda tener lu
gar la inscripcion en el registro, de 
un crédito, por causa de defectos de 
formas legales en el titulo, el acreedor 
puedo hacer inscribir una anotacion 
preventiva. Adquiere do este modo 
un derecho de prenda condicional que, 
cuando el crédito se justifica en los 
términos que se ha dicho en los nrts. 
438 y 439, se transforma en un rle-

• recho absoluto cuyo cfect.-0 se retro
trae ni dia do la dcmonda. 

454. El detentador de una pron• 
da puede empeñarla do nuevo ~ un 
tercero hasta la concurrencia de sus 
propios derechos; la prenda llega & 
ser 1ub-prenda (,owgage) cuando es-

455. El propietario informado 
del sub-empeflo no puede pagar la 
deuda 6. su acreedor, sino con el con• 
sentimiento del segundo acreedor, 6 
debe depositar judicialmente el im• 
porte de aquella: de otra suerte, la 
cO!a permanece empeñada en prove
cho del quo la det-0nta 6. título de 

sub-prenda. 
456. Cuando ha aido dada en 

prenda la cosa mueble de otro sin el 
consentimiento del propietario, ém 

tiene, en general, el derecho de re
clamarla; pero en el caso de que no 
haya lugar á. la accion petitoria con
tra el poseedor de buena fé-ari. 36'1 
-está obligado 6. indemnizar 6. aquel 
que de buena fé es detentador de la 
prenda, 6 6. renunciar 6. ella y recla
mar los dafios y perjuicios :il que em
peiló la cosa. 

457. El derecho de prenda se ex
tiende ú. todas los partes de la cosa em
pellada, ú. las accesiones y dependen
cias de la prenda, en consecuencia ' 
los frutos en tanto que no hayan li· 
do separados 6 percibidos. Si, puel, 
un bien ha sido empeffado primero,y 
d~pucs los fruto3 (~ otro, el cmpe!o 
posterior no tiene efecto sino con re-
lacion ú. los fruto3 ya separados y per
cibidos. 

458. Cunado por culpo. del que 
hii dndo la prendo, 6 ll cnusn de 11D 
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rioio poateriormente reoonocido, el va• 
lor de la prenda llega á ser inauloien• 
te para cubrir la deuda, el acreedor 
tiene derecho de exigir al deudor 
otn prenda proporcionada (2131. C. 
fr.). 

4&9. El acreedor no puede ser• 
Tille de la prenda sin el conaentimien
to del que la ha dado; debe por el 
contrario, guardarla ouidadOWDente, 
y es responsable de ella cuan.Jo pere
ee por su culpo. Si perece sin culpa 
del acreedor, el crédito no se cxtin
g,ie por eso (2079 C. fr.). 

480. Cuando el acreedor ha sub
empeflado la prenda, responde de loe 
accidentes que no la habrian destrui
do 6 deteriorado, si la hubiera con• 
aerndo en su poder. 

481. El acreedor que tiene una 
prenda y que no ha sido pagado al 
vencimiento, puede demandar judi
cialmente la venta en pública subas
Ua. El tribunal se conformar& en es• 
os C&808 & las disposiciones del re, 
g)amento de procedimientos civiles. 

481. Todo acreedor hipotecario 
tiene la facultad, ,ntes de la venta en 
hasta páblica del bien hipotecado, de 
J)lgar la deuda por la que so ha pedi
do la venta. 

468. Los deudores no tienen de
recho de concurrir 6. la subasta de la 
coaa dada por ellos en prenda. 

484. Si el precio de la prenda 
no basta para pagar la deuda, el deu
dor debe pagar lo que falte: si por el 

contrario el precio excede al impone 
de la deuda, ~ exceao pertenece de 
derecho al deudor. 

46'. El reglamento de prooedi• 
mientoe civiles determina lOI CUOI en 
que un acreedor prendario no puede 
perseguir el pago de su or6dito, sino 
sobre lo que forma el objeto de su 
prenda; y aquellos en que puede per
seguirlo sobre todos los demú bienes 
de su deudor ó sobre una parte de 
ellos. 

466. Si el deudor, en el tiempo 
de la duracion de la prenda, ha tras, 
f erido ~ otro la propiedad de la cosa 
empefiada, el acreedor tiene la facul
tad, primero de ejercitar su derecho 
personal contra el deudor, y despues 
de hacer completar el pago con la co
sa empeñada. 

467. Si la cosa OD1peflada se des
truye, 6 si el acreedor renuncia su de
recho do prenda, 6 si la restituye al 
de::.dor sin rC11Crva alguna, el derecho 
de prenda se extingue, pero la deuda 
continua existiendo. 

268. El derecho de prenda se ex• 
tingue tambicn al vencimiento del 
término; por conaiguicnte se extingue 
con el derecho temporal del que ha 
constituido la prenda sobre la coea 
empellada, con tal que esta circuna, 
tancia haya sido conocida del acre
edor, 6 que haya sido instruido de 
ella por el registro pliblico. 

469. El derecho de pren~a cesa 
por la cxtincioo do la deudo. Pero 
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el deudor no está. obligndo á pagnr el 
crédito, sino á condicioo de que si
mult(rneameote se haga la rc.stitucion 
de la prenda. La cxtincion del cr~
dito no entraña de pleno derecho la 
extineion de fa hipoteca. Un bien 
hipotecado permanece gravado hasta. 
que el título del crédito haya sido 
can~clado en los Registros públi
cos. 

4'70. Los pritllegios de los acre• 
edores en el momento de la apertura de 
un 6rdeo se determinan:en el reglamen-

to rclativonl 6rdcn entre los acreedores. 
4'71. El que ha recibido una 

prenda, lo mismo que cualquier po• 
seedor de la col-a de otro, no pueden, 
f:xtinguido el derecho que sobre ella 
se les babia otorgado, retener la co
sa en virtud de un crédito diverso; 
pero si la C05a es mueble, y en los en• 
sos previstos por el reglamento de 
procedimientos civiles, tienen el de
recho de hnccrla depo2itar j udicinl
mentc embargándola, 6 si es inmue
ble pedir el secuestro. 

BA ··vIERA. 

LEY DE 1~ DE JUNIO DE 1822, (1) 

TITULO I. 
De la, hipoteca, en ue1tcral. 

Art, 1~ La hipoteca es el derecho 
real que un acreedor adquiere para la 
seguridad de su crédito sobre un in
mueble por la inscripcion en 101 ro• 

gistros públic02. (2114 y 2134 C. 
fr.) 

2. Los efectos de la hipoteca de• 
penderán de la validez y duracion del 
crédito, salvo lo dispuesto de~pucs so• 
bro la publicidad de los registros. 

(1) :Eatt• titulo no forma rarto del cóillgo civil; Cn(o publicado con ro1tHiorhla<l y tonua una 
f:Y dlellntn coordlnacla, 1ln e111lmgo, con 1as 1füpot!clonc1 11d c6<llgo 1lu Jlavlna ~. ele! Texto, 
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6, En cuanto 6. los bienes inmue-

CAP. I. 
bles, segun las costumbres existentes, 

De las cosa, que pt~dm ser 9rava• se necesitaró. el consentimiento del 
das con hipoteca,. propietario. 

3. La hipoteca no puede recaer '7. Siempre que se trate do hipo-
:mAs que sobro inmueble.,, derechos teca legal no !!C exigirá el consentí
reales y usufructunrios lcgnlmcnte asi- miento del propietario. 
milauos á los inmuebles y que no se 8. Lns leyes sobre feudos y fi.dei
extingan por la muerte del que los comisos contiuuarfo siendo aplica
disfrute y sobre bienes umcblcs ac- bles 6. la materia de hipotecas. (Ley 
cesorios de inmuebles [2118 C. fr.]. de 2G de Mnyo de 1818.) 

En cunnto 6. IIIS hipotecns sobre bie-
nes 6 sobre derechos que so extingan 
por la muerte del que los füfrute, se 
observarán 13s costumbres exktcutcs. 

-t. Solnmento se podrá constituir 
hipoteca. sobre bienes de tercero con 
su consentimiento y sobre c~ns de 
las que su poseedor no pueda dispo
ner librcmcnto con el consentimiento 
del que deba prestarlo (2124 O. 
fr.). 

5. :No so necesitará. el consenti
miento del que ni cnngennr una cosa 
se reservó la propiedad parn garantía 
de su crédito, para tmponcr una hi• 
potccn, 6. no ser que l1aya inscrito su 
reserva en los registros públicos. 

Otro tnnto se observará con el que 
se hubiere rc~ervado el derecho do 
retrovcntn. 

Po.ro. hacer la ioscripcioo no scrii 
necesario el consentimiento del c¡uo 
tenga usufructo por tiempo )imitado; 
pero co cst-0 caso la l1ipotcca no con
ferirá 1lcrccho niuguuo sobre los fru· 
tos nii6ntrns dure el u sur ructo. 

CAP, II. 

De la constitucion de la, hipoteca,. 

9. Para constituir una hipoteca 
se necesitn: 1" Un título de adquisi• 
cion legal 6 convencional; 2~ La ins
cripcioo del crédito en los registro3, 
[2148 O. fr.] 

10. El título solo no confiere hi• 
potccn, sino solo.mente el derecho de 
ndquirirla con In inscripcion: el acre
edor no ndquiriT6, hipoteca, ni nuu 
cunndo el deudor lo ceda pnra segu
ridad de su crédito la poscsiou y el 
usufructo de la cosa. 

CAP.ID. 

De la c,pccialidad de la, lLipoteca,. 

ll. El derecho do adquirir la hi• 
potcM so cxLieucle sobre toda In for
tuno. inmueble del deudor, {i. no ser 
que est6 limitado por fo Jey 6 por 
couvcncion, [ Difiere c\cl 2120 C. 
fr.]. 
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Sin ombargo, el deudor podr, pe
dir que la hipoteca legal no ae ioscri
ba mú que sobre una parte de sus 
bienes cuyo valor sea de una tercera 
parte mú que el del crédito. [2143 y 
2161 c. fr.]. 

No tendrá lugar la inscripcion sino 
cuando se determine la cantidad y se 
designen especialmente los inmuebles 
[21~9 y 2132 C. fr.]. 

CAP. IT. 

De loa Wulo, de adquisicion de una 
hipoteca. 

ü. Tendrán derecho de a~quirir 
hipoteca por ministerio de la ley sin 
el consentimiento del deudor los nere
eJorcs siguientes: 

l? El t:stado por las deudas atra
sadas de impuestos ordinarios y ex
traordinarios; 2~ Los municipios y 
establecimientos públicos sobre los 
inmuebles de los administradores pa
ra garantía de los créditos que resul
ten de su administraeion siempre que 
esos propietarios no ofrezcan una su
ficiente solvcncin; 3~ Los señores por 
las deudas atrasadas de censos, cá
nones, ,semillas etc. sobre los bienes 
do sus v11Sallos¡ •1? Los que tienen de
recho 6. una renta sobre un inmueble 
por !ns pensiones nnualcs¡ 5? Los me
nores 6 incapacitados sobre los in
muebles de los tutores y curadom ó 
de sus fiauoroa por los crMitos <¡uo 
puedan pro,·enir de la nurulni11traciou 
do In tutelo. y curaduría saJ,.-o lo <lis-

puesto en el art. 20 (2121 § 2~ C. 
fr.)¡ 6? La mujer sobre los inmuebles • 
do su marido: 1? Por lo 'JUe llevó en 
dote; ~ Por los derechos que resul
ten del contrato de matrimonio; 3? 
Por sus demaodns para iodemnisa
cion por obligaciones del marido y de 
las que ella es rcsponMble¡ 4~ Por el 
recobro del precio de sus bienes ena
jenados por el marido (2135 C. fr.); 
7? Los hijos sobre los inmuebles de 
su padre ó madre por su fortuna par
ticular; 8° Los legntari?11 y acreeuo
res do una herencia por el pago de 
las cantidades que les toquen en la 
particion y por los derechos que re
sulten de la eviccion de l11¡; co~as c¡ue 
hubieren recibido (873, 1017 y 2111 
C. fr.)¡ 9~ Los arquitectos, empresa
rios de construcciones. obreros y pro
veedores de materiales sobre la.~ ca
sas, coo~truccioo, rcconstruccioo ó re
paraeion de casas, canales etc. (2103 
§ 4~ C. fr.]; 10~ Los cervecero~ por 
el precio de la cerveza ó aguardiente 
que hayan entregtido; 11? Los acre
euores hipotecarios sobre los inmue• 
bles gravados por los réditos vencidos 
do dos años y por el reembolso de 
!ns costas judiciales erogados en e1 

recobro de sus cróditos (2161 C. fr.); 
12'! Todos los ncrecdorcs sin distin· 
cion por los créditos reconocidos ju
dieinlmcnto como susceptibles de re
cibir su cjccu cion F.obre los deudores 
(2123 C. fr.). 

l:J. Puede resultar In bi ¡,otcca de 
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uoa declaracion de la voluntad, de 
un testamento ó de un contrato y ser 
OOGNntida por el deudor mismo ó por 
UD tercero que pormit.a se haga una 
iucripcion sobre su propiedad por 
C11ent.a del deudor. 

H. Para consentir una hipoteca 
son necesarios el derecho y la capaci
dad para disponer de la cosa (2124 
C. f'r.). 

El art. 75 determina IM dkposi
cione! que deber.in obscrvan,e con 
las herencias bajo beneficio de inven
tario. 

15. El acrec<lor solo podrá. pedir 
la hipotecn convencional que resulte 
expresamente de un instrumento re
vestido con !ns formalidades cstr1ble
cidas por la ley (2 l 2'i C. fr.) 

recayere la inscripcion como para e 
<.-rédito que la motivó . 

18. Siempre que la cosa grarada 
snf ra por culpa del propietario un me
noscabo tal que falte garantía para el 
crédito, el acreedor podrá pedir ins
cripcion so¡c ot-ros inmuebles del 
deudor por el menoscabo sah-os los 
derechos de los ncreedores inscritos 
(2131. O. fr.). 

19. Lns inscripciones de los crédi
tos se hnrán por cantidad determina
da (2132. C. fr.]. Los créditos y dere
chos cuyo valor no conste fijado exac
t:imente serio estimados en dinero por 
('Oovencion ó por sentencia¡ pero en 
los casos de cambio do circun~tancias 
el deudor podrá pedir ln reduccion de 
la cstimacion ó á su vez el o.creeuor 

El vendedor c¡uc nl enajenar un in- una nueva inscripcioo paro suplemcn
mueble se reservare la propiedad pa- to de gnraotfo, salvo lo dispu~to en 
ra seguridad ó pago del precio, ten- el o.rt. 11. (2131. C· fr.) 

drá derecho de haeer iu~cribir su hi- 20 En cuanto 6. los derechos de 
poteca por el importe de ese pre- menores é mcnpacitados que se espre
cio. san en el mím 6 del nrt. 12 el tutor 

16. El deudor uebidnmente de
signado que no protc8tare contra la 
inscripcioo de unn hipoteca no podrá 
atacarla con el protesto do que In deu
da no ero. de tnl naturaleza quo dk,e 
logar al título constitutivo (art. O). 

17. '.J<;i derecho del acrcllclor pa
ra adquirir ln l1ipotecn no se extiende 
más allá de los límites fijados por la 
ley 6 por el controto (nrt. 12 r1I 16.) 
tanto pnrn el iomucble sobre el que 

tiene solo ohligncion de consentir ins
cripcion hipotccnria sobre :;us bicne~ 
por los bienes mitebles del menor 
confiados á su adruiuistraciou y hru:to. 
la concurrcnci:i do cicrtn suma fijada 
por el j ucz do la tutela con esto obje
to (Difiere del 2122 C. fr,). 

So dcpO!liL'lrúu judicinhnento los 
efectos ruorilinrios del menor, con el 
fin de reducir In hipotecn á, In más 
cxncta gnr:intfa. 
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El tutor que presentare oportuna• 
mente sus cuentas anuales no estar~ 
obligado 6. dar garantía ni nguua 
ulterior. 

Los jueces de 111 tuteln continunrán 
vigilnndo puuiualmente la admioistra
cion de los tutores, exigiendo le exac
titud en la rendicion de cuentas y l1n
cicndo io:=cribir nuevas hipotecas so· 
bre los bienes del tutor, si hubiere 
retardo 6 negligencia por su par• 
te. 

Con,tituirán tambien hipoteca so
bre los bienes del tut-0r tan pronto 
como apar~zcnn en les cuentas défi· 
cientes conocidos. 

CAP. V. 

De la adqui,icion de la hipoteca por 
fllcdio de la inscripcion. 

.Zl, La hipoteca como derecho 
renl se adquiere por la ioscripcion en 
forma en los registros públicos, que 
estfln bojo la f6 de la autoridad y des
de el momento de la iascripcion sin 
hacer distincion entre los títulos lega• 
les ( art. 1~) y los convencionales 
(nrt,,13 ) (2134-. C. fr.) . • Pero en 
ningun cnso podrá inscribirse 11na lti· 
potccn sin dnr prévio nviso al propic
tnrio de In cosa. (Difiere del 2135 C. 
fr.) 

CAP. VI. 

De fo imcriprion. 

'22. Pnra producir los efectos in• 

dicado~ en los artículos 25 y 26 debe
rán inscribirse: 1 ~ La cosa ó el dere• 
cho real sobre que recae la hipoteca; 
2º Las modificaciones c¡ue reporte 
)a propiedad, como particiones, cen
sos, füleicomisos etc: 3''. Los acce
sorios agregados al inmueble por ley 
6 por dcclaracion de la voluntad; 4~ 
1')3 cambios de las partes y acceso
rios se.,un los arts. del 3.3 al 38; 5~· o 
Los diezmo~, censos cte. que reporta 
el inmueble; pero uo $Crá necesaria 
la inscripciou de las servidumbres 
re:ilc,; 6~ El nombre del propietario 
de la cosa, su título do posesion y los 
cambios acontecidos en sus calidades; 
7~ Los hechos y derechos que limiten 
la libre disp05icion del poseedor, por 
ejemflo: la sll!'titucion füleicomiEaria, 
el usufructo, la prohibicion de vender 
etc; S~ El importe del crédito y la 
tnsa del intcres, MÍ como el nombre 
del acreedor y 1~ cambios que i esto 
se refieran (2148. C. fr.). 

.Z3. En toda in~cripciou se indi
car(., el din, el mes y e:l año, Las 
hipotecas inscritas el mi~mo dia ocu• 
pnrán todns el mbmo lugar, 6. no ser 
que por convenio c:r:prcso anterior al
guno lo tuviera preferente (2147. O. 
fr.) 

Siempre que !ns solicitudes de ios
cripcioo sean tan nurucroeas quo la 
cáwnra hipotccnrin no bnste parn io
scrtarlos en uu rui.ruo din E•J iuserUl· 
r{m provisioualn1cnte, y pnrn anotar 
In. fecho en un proLoQolo r1,l lwc. 
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24. Los propietarios do un in

mueble, los acrcedol'Cl! inscritos sobre 
• él y todos los demás interesados que 

justifiquen sus títulos podrin pedir 
eomuuicaciou de los registros por la 
parte que les interese y hacer que se 
les entregue una copia legalizada. 
Ningun otro podrá. pedir esa comuni
cacion Ain consentimiento del propie
tario (Difiere del 2196. C. fr.), 

25, Rcs¿lta do esta publicidad 
de los registros que todo lo que ee ha
lla bajo la f6 de las inscripciones y 
sin fraude producirá. en derecho y en 
lo que se refiera ¡\ bi potcCtlS todos los 
efectos conformes con esns inscripcio
nes. 

No se puede alegar ignorancia de 
lo contenido en los registros. El que 
se crea perjudicado solo tendrá un 
derecho personal por los daiios y pcr
j nicios contra el que sea rcsponsablo 
de ellos. 

26. Segun c~tns disposiciones 
(nrt, 25): l? Un crédito podrá. ser 
válidamente inscrito sobre un inmue
ble, aunque el deudor inscrito cu los 
registros como propietario lo hubiere 
vendido ó eungenn.do: en este cn~o el 
nuevo propietario que no hnga ins
cribir su título de posesion recouocc
r6. la l1ipotccn y solo tcndr6. sus re
cursos contra el deudor; 2? Lns hipo
tecna iuscritns son válidas contra los 
propietarios sub~ccuentcs, aun cuno
do denuncien In cviccion al que cons• 
tituy6 In bipotccn é instauren su de-

manda ántcs de la inscripcion; 3? No 
se podrá. pedir inscripcion contra un 
nuevo propietario inscrito con esta 
calidad en Yirtud de título ejecutivo 
librado contra el propietario anterior; 
4? Las excepciones contra la validez 
de una deuda nscgurada por la ins
cripcion no podrán ser opuc:;tns con
tra los ndqnircnte.i subrogados de 
buena fé y 6. título ouero~o del crédi
to hipotecario, á no ser que se hubie
re consignado en el registro la pro
testa contra Jn validez Jo la deuda; 
5? Esta disposicion será aplicable 
aun 6. !ns e:cccpciones de compcnsa
cion y de pago; 6? El cesionario se 
c:cpondr6. nl miemo peligro, si no ins
cribe su ccsiou en los registros. 

27'. Est-Os inconvcnieores queda
rán evitados hncier.do lo. dcclaracion 
de los derechos que se tengan ante la 
cámara hipotecaria, é io8crtando una 
auotncion prévia en los registros, siem
pre que esos derechos no estén en apti. 
tud para ser inscritos iorucdiatnmcnte. 

28. Esta prot&ita producirá ~1 
efeet-0 de que ninguu acto perjudica
rá el dereoho por el que se formuló. 
Así es qoo la protesta hecha por el 
adquirente ántcs de inscribir su títu
lo do posesion, ó por el demandante 
por la. eviccion, impiden el que so 
inscriba una ltipotcca. sin hacer cons· 
tnr que solo producirá efecto tii el 
nctunl propiet.'lrio contiuunre ei6ndo
lo, y cu caso contrnrio cu nada pcr
j udicnr6. :il que formuló la protesta. 
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Lo mismo se obse"ará. con el deu
dor: protestando sus e:r.cepciones po• 
dr6. oponerlas á. cualquier cesionario. 

!l9. Las protestas ioseritas pro• 
ducir6n sus efectos miéotras no !lean 

tes de que ee anule la iDScripcion: y ee
r!n aplicables 5. loainteresealasdispo
&iciooes generales sobre preaeripcion. 

CAP. VII. 

canceladas. La decision final sobre De lo, efecto, la, hipoteca,. 

el objeto que diere lugar 6. la protcs- 33. La hipoteca como derecho 
ta, se mencionará. al calce de su ins- real recaesobre toda la cosa y sobre to

cripcion. das sus pnrtes, así como sobre MIi au
!f SO. Podri hacerse prévia iuwip• mcotos y accesorios; y en consecuencia 
cion en los registros de un crédito al sobre los frutos no desprendidos del 
que falte el cumplimiento de una for- suelo ó pendiente:; por raíces (2114 y 

malidad que no sea esencial, siempre 2133. C. fr.). 
que sea de tal naturaleza que consti• 34. Además de los accesorios le• 
tuya una hip11teca y que é-ta se pruebe gales puede haber cooveociooales, 
con documentos suficientes. inscritos con 05te carácter ( art. 22. 

Esta ioscripcioo prévia no produci• n~ 3). Pero no se podrá atribuir CS· 

eirá los efectos de una hipoteca; úni- ta calidad 6. los bienes muebles i;ino 
eamente a..c:egurnr6. una fecb& pnra la cuando real y ~ocialmente estén ad• 
inscripcion. Serfo aplicables á.estas heridos al inmueble gravado (2118 
insmpcioocs los arts. 28 y 29. Curo· O. fr.) . 
plidas que sean todas las formalidades 35. Cuando sean vendidos los 
se coo,iderar6. inscrit., la hipoteca vá.• muebles accesorios ningun derecho 
lida y definitivamente, desde el dia conservará el acreedor hipotecario con• 
de la anotncion preventiva. tra los adquirentes (2119. O. fr.). 

31. Las io~cripciones definitivas, 36. Simpre que inmuebles ios· 
preventivas 6 de prowtns interrum• critos en un folio distinto en los re· 
peo la prcscripcioo 6. fnvor de nquel gistros y que e:¡téo gravados con hipo· 
por cuyos derechos se hicieron; pero tecns se reunan 6. otro fundo, loa acree
si por convenio 6 por seorencla se anu• dores hipotecnrios de e$OS inmuebles 
!are la ioscripcion, se teodr6. por no no tendrán derecho alguno sobre los 
interrumpida la prescripcion ántcs co- fundos que se les bon reunido. Se 
wcnznda· continuará. dedicándoles páginas dis· 

32. ~inguun prcscripcion corre tintas (Difiere del art. 2201. C. fr.). 
contra el que está inscrito. En couse• 37. Un caUlbio de inmuebles he· 
cuencin no se comenzará ó. contar prc3• cl10 cou moth•o de una rcctificncion de 
cripcion contra un crédito inmito fin• límites 6 de uun disolucion de eomuoi• 

B.\VIERA 13 
dad producirá la traslacion de las hi
potecas inscritas sobre los bienes cam
biados, de un inmueble sobre otro, 
siempre que en ello eonsieotau los 
acreedom. Se dará a,iso á. la cámara 
h1potecarin y se hnr.t la trnn,;cripcioo. 
Si los acredores se resisten á la. tro.s
lacioo, el tribunal suplirá su consen
timiento, ~¡ creyere que ninguo per
juicio rc:.ulta <le la mudanza: en c,.te 
caso la ioscripcion 5C hará. ~in dcmo• 
ra nioguo:i. 

38. Se ob~crl'arán tambico estas 
disposiciooe:¡ siempre que redimido un 
censo ~e le reemplace con inruueblcs ó 
renta~ reales; pero si In rcdcocioo se 
hiciere en dinero éste scrl'ir.í, para 
hacer el pago de los cr~dito:i hipote
carios, aun cuando no estén vencidos. 

39. Los acreedores hipotecnrios 
de un inmueble fraccionado no esta
rán obligados á. aceptar la hipoteca 
sobre una parte; en este cnso podrá.o, 
por el contrario, pedir se les pague 
aun ántes del reocimieoto de sus eré• 
ditos, y las hipotecas inscritas no se• 
rán caocclaJas miéntrns no seno sa
tiafecl1os todos los acreedores (211-! 
y 2132 c. r:.). 

brero de 1811: 1 ~ Que los deudores 
cuyos inmuebles no estén aserrurados o , 
si el acreedor hipotecario lo exigiere, 
deberin asegurarlos, 6 no ser que pre
fieran pagar al acreedor áo~ del nn
cimieoto de In deuda y dentro de los 
tres meses siguientc:i {i. la demanda 

' dando una fianza pré\'ia; 2~ Que 
si en caso de quiebra se abre la li
quidacion, el tribunnl asegurari los 
inmueble:. á pedimento de cualquier 
acreedor y ú. expeu-;as de la masa de 
los bienc3 del concurso; 3~ Que si por 
culpa del deudor se con.sumen copar• 
te los bieogg hipotecado~, el acreedor 
seri pagado por la caja de scguro5 
que teodri cspeditos sus recursos con
tra el deudor (2033 C. fr.); 4~ Que 
los que despues de asegurar el in• 
mueble lo hipotecan, uo podrán ha
cer ee~ar el seguro 6.ntes de pagar ni 
acreedor hipotecario. 

,12. La hipoteca recae sobre el 
deudor primitivo y sobre cualquier 
poseedor de la. cosa; recae tambien 
sobre los intereses clel afio corriente 
y sobre los del anterior si se inscri
bió el crédito como productivo de in• 
tero~. (22 núm S, 21GG y 2151 O. 
fr.) ·10. Sin el consentimiento de los 

ncreedorcll no se di-traerá del fundo 
porciou 6 derecho real alguno. Si 
se ,crificnre la ~cpnraciou con.~erva• 
rúo sus dcrccho11 sobre las fracciones 
atparndns (2111 y 216G C. fr.). 

·Jl. Resulta de la ordcnnuzn rlc 
seguros coutro incendio, de 23 de Fe-

•l3. En cuanto ú. )o;i adeudos ul
teriores, réditos ,·cncid0:,, y gn~tos ju
dicinles, el acreedor solo tendrá. dero• 
cho rcnl por ellos sobre el inmueble 
hipotecado, miéutrns lo posen su deu
tlor; pero no podrá. promover coutrn 
los u-roeros po~ccdorcs ni en pcrj uicio 
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de los demás acreedores hipotecarios. 
Si el deudor quiebra, no será pngado 
tampoco en la segunda categoría. Sin 
embargo, segun el art. 12, el acre. 
edor tiene derecho de hacerse inscri
bir sobre el inmueble por los réditos 
vencidos y las costas; pero esta ins
cripcion solo surtirú. eftlcto contra los 
terceros poseedores y demás acreedo
res hipotecarios desde el dia de su fe. 
cha, segun el nrt. 21. 

44. El deudor no perderá por la 
ioscripcioo el derecho de constituir 6. 
favor de otro acreedor una nueva hi
poteca sobre el mitimO inmueble. 

La estipulacion de no hipotecnr la 
cosa á otros acreedores, no producirú. 
efecto contra los títulos legales de hi
poteca~; pero sí contra los cooveocio
nnles, si la cstipulacion fu6 inscrita 
en los registros públicos. 

46. El deudor podrú. disponer li
bremente de la cosa gravada, con tal 
que no perjudique á la hipotecn. Es 
libre parn enajenar 111 cosa; pero no 
para imponerla un grnvúmeo que ni
tero su valor, sin obtener ántes el con
sentimiento de }05 acreedores. 

Si por ucgligeocin 6 menoscabo el 
deudor disminuye el rnlor de ln cosn, 
loit acreedores podrán reclamar el pa
go áotcs del vencimiento del término, 
6 hncer que se revoquen judieialmen• 
to los netos de su deudor hechos en 
fraude do eus derecho~. 1 ll 67 y 2131 
o. fr,1 

<10. }~1 deudor que expresa 6 tiÍ• 

citnmeote consienta In ioscripcioo de 
una hipoteca sobre su propiedad, oo 
pcrdcr1 por eso el dmcho de oponer 
al acreedor primitivo sus excepciones 
contra la validez de la deuda. En 
cuanto á los acreedores CCbiooarios se 
aplicarán los nrts. del 25 al 29. 

47. Si consistiere el cr6dito en 
un préstamo de dinero, el deudor, 
dentro de treinta dins podrá oponer la 
exccpcion de dinero oo entregado [flon 
1wmerata pecunia] Los jueces rl!SOl
verán segun las leyes ciril~, sobre 
esa excepcion. 

18. El deudor podrá. iuscrtnr una 
protesta contra un cródito prcrcoti• 
vamcntc anotado; pero la omision de 
ci;a. formalidad no producirá liJS efoc
tos designado» en el art. anterior. 

•19. La hipoteca confiere ni acre
edor el derecho renl de hnocrse pa• 
gnr sobre ln eo:;a gravada; pero sin 
perjuicio de e8tc derecho podrá pro• 
ceder personalmente ~ontra el deudor, 
ejercitar ambas acciones acumulatira· 
mente, ó la accion real sola. 

50. Los acreedores que no sepa· 
guen con la cosa hipotecada conscr• 
,·ar6.o sus acciones pcrsooalcs contra 

el deudor 6 sus rcprc:;cntnntc~. 

ól. El acreedor en ,·irtud de su 

derecho real podri pedir que se Je 
paguo sobre la cosa hipotcrntla ó 
que se le ponga en posc~ion de ella 
en loa tfrmiuoa do ln ley. Si ¡.e le pu• 
sicre cu poRcsion, el acreedor dar& 
cuenta de los f rulos y cumplirá todas 
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Jaa obligaciones del acreedor anticré• 
tioo. Los frutos percibidos se aplica
rán primero á róditos y costas y des, 
pues el capital. (Difiere de los 2085 
y 2088, C. fr.) 

54. El inmueble sobre el que f!8 

inscribiere una hipoteca responderá 
por el pago del cr~dito, cualesquiera 
que sean las manos en que se encuen
tre, (2166 C. fr. v6aose arts. 42 y 
51). 

65. El tercero detentador estará. 
igualmente obligado por los créditos 
anotados preventivamente; pero su 
pago solo podrú. ser reclamado cuan
do se haga fa inscripcion definitiva. 

56. Xunca e~tará. obliga<!o por 
más del valor del inmueble y tendrá 
libertad pnrn abandonarlo á los acre
edores descargándose de toda obliga
cion, á. no ser que personalmente se 
hubiere comprometido para el pago 
de lns deudas (2168 ni 2Ji8 C. fr.). 

52. Si el acreedor pidiere sola
mente los intereses vencidos de los dos 
últimos nüos, producirá. en juicio la 
letra hipotcc:irin, 6 el extracto de los 
registros. Se intimará entonces al 
deudor que pague los róditos venci
do, apercibido de cjecucioo dentro de 
ocho dins. El deudor no podrá. oponer 
m'8 excepciones que las que resulten 
de los títulos. Si no opu:;iere ninguna, 
A pedimento del acrcedorse proccdcrú. 
inmediatamente á. la ejecucion, que el 
deudor no podrú. impedir en manera 
alguna. Para los réditos vencidos do 
al!os anteriores se observarán las re
glas del procedimiento ordinario. 

57. No podrá. exigir ni acreedor 
que proceda con la nccion rcnl que 
hng11 próvin oxcusion en otros bienes 
del deudor (2170 C. fr. difiere); ex
ceptuando los casos en que la hipote• 
ca so hubiere con9tituiJo por rnzou 
de fianza, sobre todo en los casos del 
nrt. 12 oúms. 2 y 5 siempre qoc la. 
ley no considere ni deudor y nl fiador 

53. El acreedor podrá ceder en 
todo 6 en parte su crédito hipoteca
rio; podrá. tambieo empeüarlo, tm• 
cribicndo en los registros el título del 
empciio. Los judíos y los católicos 
ejercitarán los mismos derechos hipo
tecarios. B1 empeiio 6 dncion en pren
da producirá. todos los efectos que se
goo los artículos 25 y 26 nacen de ln 
publicidad de las hipoteca~. Sin em
bargo el deudor no podrá. pagnr ni 
que recibió en prcodn sin advertir ni 
propietario de ella. 

De lo, ~(ecloi ,!ti lct lujJoteca 
en cui111to ,t loa terCCl'OS po&c,.don8, 

como codeudores. 
68. El tercero detentador que 

fuere despojado cu virtud do una nc
cion hipotccnrin. 6 que pagare un cré
dito hipotecario tamb1eo, coogervnrá. 
sus recursos ooutra quien corresponda. 
y q ucd:irá. sustituido con pleno dere
cho nl acreedor que lo despojó 6 á. 
quien hizo el pngo. (217~y 1251 nwn, 
2 O. fr.). 
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Pnra cou11ervar ese recur:,o contra li<lez de su título (Difiere del 1251. 
número 2. C. fr.). el propietario anterior no será nccc· 

Sllrio advertirle, ántes de hncer el pn· 
,.,0 6 de contestar la accion, si no es en ::, 

el único caso de que se hubiera ano• 
tndo en ler.; registros un:i. protesta 
contrn el cródito recl:unndo. 

De los rr'cctos de la hipoteca. 
con rdllcio,~ cí loa ncrecclorts ltipote

carios. 

59. El 6rden entro lo:. acreedores 
se nrrcdará únicnmento por lna fechas 
de la i;scripcion (216G C. fr.). 

60. Lo~ crédi~ inscritos en la 
mi$mn fecha [ art. !l3] ser.\n pagados 
en concurrencia L ~14 7 C. fr.] 

61. Este mismo órden se obscn-n· 
rá tanto entro los ncreedores orcliun
rios como entre lo:-. hipotecarios nun 
cunndo un ncrec<lor per.;terior en fccl1a 
haya sido mús diligente contra el deu• 

dor. 

Gi. un acrC1:!dor podr{L ceder su 
derccl10 de preferencia sobre otro acre· 
edor hipotecario do focbn po~tcrior,sin 
perjudicar por c~o :su derecho ltipolc• 

' cario y imlros los derechos de los de· 
más ncrcdores inscrito~. 

63. ~in¡.,,im acreedor tendr(I <lcre• 
clio de pngar ú otro, ..i no es que e¡ 
deudor con,icntn en ello, 6 C'unndo el 

-acreedor subrogado hubiere intentado 
unn nccion judicial p:irn probnr In \"I\• 

En Cóte caso pagará. los réditos has
tll el din del vencimiento de la obliga
ciou, 6 los consignari ju<licialmcute si 
el acreedor rch11:enre recibir el pago, 

6J. Siempre que á pedimento 
del acreedor hipotecnrio Y scguu !ns 
leyes de proccilimicutos ~e ordene la 
yeuta de un inmueble en pública SU· 

bn;tn, ni Jc5 acreedores posteriores ni 
el dc~dor podrán iwpedir In adjudi
cncion 5¡ el precio de adqui~iciou ofre
cido fuere cuanJo ménos igm1l al pre• 
cío de la estimncion judicial; si no se 
igunln el precio, cualr¡uiera de los in• 
wrcsndos podrá pedir ~cgundl\ y aun 
tercera nhnonedn; pero entonces seti 
definitiva la ndjudicacion, cualquiera 
q uc sea su precio. 

El acreedor que 6 consccueucia de 
esta adjudicneioo se ven expuc;;to ' 
una perdido, podrí1 rcdbir el inmue
ble al precio 'de la 11ostura mús alta, 
dcclnrnndo su intencion ni tribunal 
dentro de ocho dios coutndNI desdo 
In nlmoucdn y justificr,udo sus medios 
de pago. So notificar(1 á los ncrcedo
rc:. ó 6. 3us uumdntnrios el dia de la 
olmonedn (2185. C. fr. difiero Y 6!15, 
C. de proco,1. frnncús) . 

. El nerecdor <le fcrhn más rccien~ 
tendr6. derecho <lo t.nutco sobre el in• 
mueble, con prcÍCréncin r~ los ncrcdo
n.s 11ntcriorcs y sntisfaci6n<lolcs colll· 

plct:m1cut<", 
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Siempre que el deudor pruebe que 

el producto neto de un año <lel inmue
ble grarndo bnste parn el pago del cn
pital, réditos y eostns, si propusiere 
abandonar esos productos ni ncr1,-cdor 
que hubiere pedido el pago, el tribu
nal in~cribirá su décl:irncion; pero se 
continuarán lw; diligcucins de!;de el 
momento en que el producto se -rea 
sujeto á contrndiccion l! opo,icion. 
(2212 C. fr. difiere.) 

judicacion podrá oponerse á la venta 
depositando el ,·olor de los abonos 
vencidos y <le In~ costas, sah-o su de
recho contra el deudor. Dcspues de 
In ndjudicacion, los ncroodorci¡ inscri• 
tos no podrfn t'jcrcitnr el derecho de 
retracto ó tanteo cspecificn<lo en el 
nrt. 64. El pririlcgio del bnnco per, 
petuo (Ewiggcld) sobre las hipotecas 
se determinará en el nrt. GQ de la ley 
sobre h preferencia. 

65. Los acreedorl1'! hipotccnrios 
que no seno pagados fntegrnmentc 
con ei precio de In venta, por ·ucr"te 
princi¡,al, réditos y co~:tns, conscn-n
riin Eobrc los <lemas bienes del deu
dor sus derechos por In pnrte no pa
gada. 

CAP. IX. 

De los efectos de las hipotecas 
t11 et1,111to á los aerccdores q1,e csU11 

fuera tlel órcle11. 

66. fü tribunal c¡ue ordeno el re
mate de un inmueble á pedimento de 
ncrcc<letrcs "r¡uiro:¡rafari.os,'' l1nrú. 
saber fL los hiputecnrio~ que tienen 
facultad de cjcrcit:ir 10'! derecho, euu
wern<los en el r.rt. 65. 

6S. En los cosos de concurso ge· 
ncrnl de todos los nercedor.:s, los hipo• 
tee:1rios disfrutorin preferencia de se
gundn cln~e; los intereses de su cnpitnl 
corrcr6.n durante la instnncin de grn• 
duncion y ser.\n pogndos en el mismo 
6rden que el capital (2151. C. fr.). 

69. Los disposicione;s del nrt. G-i 
sobre ln ndj udicacion scriu aplicables 
6. los acreedores quirograJiirios. 

70. Los acreedores J1ipotccarios 
podrán ser pngados durnnte la in,tnn
cin de grnduncion, Pi fueren líquidos 
sus crMitos y estuvieren indudable
mente cubiertos con el precio del in
mueble grn,ndo. Los intereses se pa• 
gorán del pl'o<lucto neto del inmueble 
grnvndo. 

CAP. ·X. 

Cómo SIJ cxti119ucn l<,a hipotecas . 

71. Ln hipoteco. se extingue: 

67. Cunado se proceda 6. los re
mates que se hnccn i;cgnn el derecho 
~pecinl del banco pcrpétuo (füvig
geld) <le ln ciudad clo )fnnieh, serán 
citados los portntlorcs de cupont:8 y 
10!1 ncrec<lorcs hipotecario~.' Cual
quier nerecdor inscrito áutes ele la nd-

1 ~ Por terminar el tiempo que se 
fijó pnrn su durncio1,; 2Q Por no bas• 
t:ir In fortuun del deudor, !icwpro que 

& 
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la ioscripcion se hiciera demasiado tar· 
de; 3~ Por pérdida do la cosa; 4~ Por 
la renuncia del acreedor; 5~ Por el pa • 
godo la deuda; 6~ Por la nota judi
cial del inmueble; 7~ Por declarnrso 
nulo el crédito (2180 C. fr.). 

que sus derechos se transferirán so• 

bre In nueva construeoion. 

72. La hipoteca inscrita para de· 
termiondo tiempo so extingue con la 
conclusion do c.;te tfrmino. Las leyes 
civiléS fijr¡n la rllSponsabilidnd del fin• 
dor que r.OO$tituycro hipoteca por 

tiempo limitndo. 
73. La cimara hipotecaria qao 

tuviere noticia do nlguna·intcrdiccion 
la inscribirá. inmcdiatnmento y no pro
ceJerá 6. hncllr ninguna otm inscrip• 
cion provcoti,n 6 definitiva. (501. C. 
fr.). 

7-i. Siempre que so hnga alguna 
itl.5cripcion preventiva 6.ntcs de la in• 
tcrJiccion, quedarán gar,mtizados lo~ 
derechos hipotecario~ del acreedor, 
aun cuando su crédito quedare fijo.do 
dur!mte In instancia. do graduncion. 

7 ;;, Dcepucs de nceptndn. una hc
rcncin con beneficio de inventario no 
so podr,\ hacer inscripciou ningunn 
sobre lo.i inmuebles que tuviere, con 
perjuicio do los dcmns acreedores do 

• la suoosion. (2146 C. fr. nl fin,). 

76. Ln hipotccn so extingue por 
la pérdida do b eosn (1302 C. fr.); 
pero rcnnco ipso jura con clln. Si 
un incendio dcstruym'll un inmueble, 
los acreedores hipotecarios no podrán 
apoderarse del valor del seguro, sino 

77'. Los cambios en la. forma ó 
en la explot:icion do un inmueble no 
producirin efecto ninguno sobre la 
hipoteca. 

7S. En lo que toca á los desmem• 
bramientOS de ncccsori05, se tendrán 
pr1!.5Cntcs los art . del 35 ni 38 . 

70. El ncroedor podr.í renunciar 
la hipotccn; pero con c,;n renuncia no 
perderá. la nccion personal. 

X o se cor.sidcrnr6. como r~nunei& 
el consentimiento del acrcelor para 
la vento. del inmueble ó para que se 
haga la inscripcion de otra hipoteca 
sobrl} él. 

80. La. hipoteca so extinguirá 
por la parte del precio que el acre
edor reciba. (2180 púr. lº C. fr.). 

Sl. El iruoueble vendido judi• 
cinlmcnte pnMrá. al adquirente libre 
de toda hipotccn, anh-o dnusula es• 
prcs:1. cu contrario. En este caso el 
tribunal pagar-¡ á los acrccdort!S por 
:,u ónlen, asegurará sobro la cosa l01 
créditos nuu no vcucidO'I, ó hará uoa 
trnnsaccion entre los interesados. (749 
C. do proced. frnnc.). 

8Z. Si uo dieron resultado nin
guno ln!I ~uvestig:icioncs hechas parl 
cncontrnr nl poseedor do un eré~ 
inscrito, y hubieren pns.ido treinta 
año3 despucs del últitll•) neto relativo 
ú ese crúdito, po<lri pedir el ¡iosoedrl 
de In cosa gr!wnda que se intilllC pd
blicaUleutc ni ncrccdor ¡1nra que ae 
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presente dentro de seis meses, nperci
bido de perder todo derecho si no lo 
hace. Esa intimacion so insertará. 

:iucion enumeradas en los nrts, del 
1•1 ni 82 podrá cancelarse total ó par, 
c_1al~nte una iuscripcion por consen
tinuento del acreedor ó en virtud d tres \'cces con intérvalos de dos me

. e ses, en los diarios públicos. Si nin
gnn~ ~e presentare en tiempo útil el 
tribunal dcclarnrá la extincion del 
e:édito y hnrá. publicar en los perió
dicos In declnrncion. Cumplidas to-

ECntCn(.'lfl. (2157 C. fr.), 

das estas formnlidadcs ~cri cancelada TITULO II. 
In hipoteca en los rcgi~tros. (2180 
DÚlll, 4. 2262 0. fr.). DE LA IXSCRIPCI0~ 1" DEL PRO· 

CEDDIIEN1'O IlIPOTEC.lRIO. 

CAP. XI. 

De. los ~iectos de fo cxt:nciofl 
de u11« l11iJollca. 

83· fa hipotec., se e:ttingue dcs
•le quo existe la causa de In oxtin• 
cio_u; pero solnruente contra aquel de 
quien se deriva dicha c:i.usa. 

E , o cuanto a los derechos respecto 
/i terceros ee tendrán presente~ las 
disp~icionc5 de los nrts. !!5 y 26. 

84. Esta extincion se inscribirá 
en lo; registro.. El deudor tendrá 
derecho do tmlndnr la hipoteca ántes 
do lmc.erse la cnncclacion. Pero unn 
rcz i:iscritn la cnucelncioo nsccnderún 
u~ lugnr los ncrcedorc., po~tcriorcs. 
C-lSo C. fr.). 

0.\P. XII. 

Da li, caucclaciun de l,u in,crip• 
cio11es. 

85· Además de lns cnum de ex-

CAP.1° 

De la cámara lLipotccaria. 

Arts. 86 n1 92- El tribuno.! 
competente del lugar, en los casos en 
qu~ no haya diferencia, llovnril ¡0~ 

regimos hipotecarios. Esto tribunnl 
formará la cámara hi¡iotecaria ( difie
ro del 2UG C. fr.). 

93. Todos los,ncto3 que emana
ren de e-te tribunnl, (salvo los exce
s~ de poder) so hacen b:ijo 1:i. fé pú
bhcn. Su., cou~tancins tendrán el 
valor de documentos j udicinlcs. 

94, El que eo creyere perjudica
do por netos de esto tribuoal inter
~oudrá. .su quojn noto In corto supe
rior, In r1uo dcspucs do pedir informo 
ni tribunal decidirá. desde luego y 80• 

bcr_:innmentc. El tribunal expedirá 
~u 10formo dentro de ocho días. 

o,;, J~l tribunal e~ rcsponsnblo 
tlc In iu~ridnd de los registro~. 

90. L~ c~runrn hipotecaria 00 
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procederá. nunca de oficio; no tendrá derechos y i quieucs se hiciere notar 
que examinar 1:i '\"alidez de las ins• la omision conformo r.l art. 9i no tcn
cripcioncs sino con relacion 6. lns de- drán recurso ninguno contra In dmn• 

mas constancias insP.rtas en los rcgis· ro hi potecarin. 

troe. C.AP. II. 

Del p-:-ocedimie,ito l'll materia 
h~}()tccar ia. 

101. Tofa demnuda relntiva i 

97'. La cámara bipotccari:i esta• 
r6. siempre obligada á advertir (l. 

aquellos cuyos derechos puedan su
frir perjuicio ounndo se trate do c:im· 
bios en los registros 6 do tomnr roo• 
didns en intcrcs suyo. 

98. Además de lo exprcsndo en 
el nrt. 96 la cimnra hipotecaria. res· 
ponderi: 1 ° De la '\"alidcz y completa 
confcccion do la inscripcion; 2° De la 
obligncion de ad vcrtir 6. los intcr<;Sl!.. 
dos segun los nrts. 109 y siguientes y 
158; 3~ De la cntrcgn de cxtrnctos 

segun lOi registros. 

hipotecas se hnri por escrito 6 ,cr· 
bnlmentc. En este último c::tSo se le
vantar.\ fo continCllti una nct., '\"Crbal 
y se procurará. e~cribir lo méoos que 
fuere posible (214S. C. fr. difiero). 

102. Lns netas y los documentos 
ndjunt03 so eonscrvnr11u euidndos:i• 

mente. 

99. Será. igualmente responsable: 
1~. Por lns condiciones rclntiv:isá lo3 
derechos del los cónyuges en las loen• 
lidndcs en que sea do derecho comun 
In comunidad de bienes ( difiere del 
2197. C.fr.). y por fo inscripcion de 
los cambios do propiedad 6 hipotecns 
comvcncionnlcs: 2~. Siempre quo en 
los C!ISOS de cnngenncion el '\"cndcdor 
se reserve ciertas '\"cut:ijas 6 una rcn· 
ta Titnlicia, ó quo por los t{t,ulos de 
renta presentados conste quo aun no 
se pnga todo el ¡,recio, la c6.mnr,\ 6. 
pcdilllento de p:irto y aun de oficio 

inscribir6. esos gravú.menCR. 

103. Se podrá proceder por pro• 
curador. El maudnto aunque sea im
perFecto 6 presunto bastnrá. pnra con• 
servnr lai derecho, de un tcrc.iro; pe· 
ro ser.\ necesario poder espccinl para 
oblignr nl mandante. Si fuere es.tran· 
jcro 6 desconocido el mnudntnrio, 

ncreuitnrá su identidad. 

100. Los ncrcodores que omilie· 
reu nlguna de In!! forrunlidaucs que ln 
ley exige p:ir:i la cooscrvncion do sus 

101. Tcqdrán facultad de pedir 
inscripcion 6. uombrc de lo5 iutcrcsa· 
dos: 1~ Los nercodorcs ú. nombre de 
su deudor. (1150 O. fr.); 2~ Los lindo
res del ucuuor i-i el ncrcctlor no usare 
do su derecho pnra hacer iosrribir 111 

crédito; 3° 'l'odo3 los ncrccJorcs, ca
da uno por el todc,; •1~ Cunl1¡uier ÍD

uiYiduo roJrá hnccr inscribir In hiPo' 
tccr1 coueciliua nl n1cuor sobN 1~ 
bicucs do su tut?r, ó ue su p11dre 4 
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maJrc' ~in perjuicio de In responsabi
lidad del tutor subrogado 6 del tribu- ::~:::~miento de aquel 6. quien npro• 

na) de In tutela, que hubieren descui
dado hacer fa ioscripcion. (213i y lOS. Las prot(stas 6 anotaciones 
2~39 O. fr.); 5~ Los pnrientes y el pourán ser inscritas no c:stando pre
tribunal ante quien se otorgó el con- S<'nte_ l~ parte intcre.~ada; pero con la 
tra:o do_ ro:itrimonio podrán prorocnr coodic1on do advertirln sin demora. 
1~ inscr1pcion hipotecaria sobre los ~a c~\m~ra hipotecaria hará Mber lo 
b1enc.. del ru:iriuo, sin que por eso mscripc1on :il propietario de~pues. 

haya contra ellos recurso alrruno en 109 y 110.-L:is inscripciones 
~antfa (!?139 C. fr.). El mismo definitivas ·se harún eiemprc á pre
tribun:i! instruirá á la mujer do sus scncia del dendor 6 de su legítimo 
derechos ~ la iumipcion. Si fücrc representante. L:i eitncion se h á, 

menor la mujer, el tutor, tutor subro- con ocho di:is de nnticipncion parn ~ 
gndo Y tribunal de tutela harin la hipoteco~ legales 6 j udicialcs 
inserí . b . t . •· d' , y con 

pc100 ªJº su rc:iponsabilidad· rem.... ias pnra l:i hipotcc:i con'" 
Gº Po ·¡ · 

1 
, • n1 ,en-

. r ll timo, os tribunales estnrún cton • 
obligndos á hacer In inscripcion, siem- 111. Pasndo el término, si no se 

presentare el deudor dcbidamcnt-0 ei
t.ndo, 6 ~o hici:re presentes sus excu, 
s:is, ~ª. mscripcion se convertirá en 
dcfimtm; esta inscripcion, sin embar
go, no le hará perder sus recursos 
contra el que la pidió; pero en cuanto 
~ l~ terceros, producirá. los efectos 
md1cndos en los nrts. 25, 26, 47 y 83. 

pre que h ley les imponga ese ue• 
bcr, 

105. Siempre que por el exámen 
de In solicitud juzgue la cámara hi• 
potcc:iria que falt:in algunos títulos 6 
documentos que la funden lo ho.rá 
sabe~ nl peticioonrio indieá~dole los 
medios de rcparnr las omisiones. 

. lOG. Todn solicitu,l de inscrip
c1on supone un cx.ámen pré,io. Así, 
p_uc:, sicrupro que la Cámara hipotc
ria Juzguo fundad:i la solicitud pero 
crea ~rubico necesarias algunos ob
scrvac1oncs 6 una rerificncion prévi:i 
h:irá una anotncion en el registro hi
potccnrio indicando In nnturalczn y el 
car,cter de los obsm·ncionc~. 

6 
1º? · Podrá hnccrse In inscripcion 
pcd1wcnto del deudor y nun sin el 

. llZ. Si se opusiere 6. la inscrip• 
c1on y la cúmnra hipotecaria no ob
tiene arreglo entre las parres, los tri
bunales resolverán. 

. ~l3. .:iquel sobro cuyos bienes 80 

luciere un:i ioscripcion preventiva po
drá pedir que so hagn definitiva 6. los 
treinta dins, 6. no ser quo el quo la 
eolicitó justifique algun impedimento 
lcgnl. 

114. Lns prote;tns y anotaciones 
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prercntiras se nnotaráo al m:írgco Je 
la inscripcioo ó. que se refieran. 

US. Se podrán pedir certificados 
de cwuesquiera ioscripcioocs prc,cn• 
tiras 6 definitivas. (2196 C. fr,). 

ll6. La cámara hipotecaria eo
tregnri los e:i:trnctos que se le pidie
ren por los acreedores 6 por los tribu
oalc~. 

117. l:le hará mcnc:ion ea el N· 

gistro de la entrega Je Jog extractos. 
Los extractos entregados por In cá
mara hipoteenrin eo din de audienci:i 
no producirán responsabilidad alguna 
contra elln. 

llS. Eo caso do declnracioo de 
quiebra el tribunal que la pronuncie 
lo hará ~abcr 6 la cámara hipotecaria 
pnrn que haga In debid11, inscripcion 
en los registro~. 

TITULO III. 
DE LOS LIDROS lIIPOTECARIOS, 

Cal'. del I al III. 

Los nrts. del 110 ni 128 soo reln
tivos á. In forma do los libros. 

Al't'-129, Los libros conteodrúo 
tres indicaciones principnlcs. 

1 ~ La. COSA sobre la que se hnceo 
los ioscripcioocs y que reporta los gra
vámenes: 2~ El nombro del propic• 
tnrio y eu título de posesion, así co
mo las excepciones 1 Hmitcs del de-

rccho de propiedncl, si los hubiere; 
3? La hipoteca, las subrogaciones 
que de ella se hicieren y hs extin
cioocs, 

_\.dicion 1 ª La cámara hipotecario. 
no será responsable por la e:s:actitud 
de la estimacion de una propiedad 
hecha 6 inscrita i pedimento de las 
parles. 

l.'i6. Xo .w inscribirá el embar
go do un crédito bipotecnrio sioo en 
virtud de sentencia que hubiere c:iu
sado ejecutorio. 

De la, cancel<1eiones. 

Art.Q. 1S'7 6 170.-Thtc capítulo 
so refiero nada m~ á la manera con 
que deberá hacem la c:incehcion de 
In inscripcion. 

0.:\P. YI. 

De lo, rcco11ocimicnto1 !I letru, 
l1ipotec,1rias. 

171. Los rcconocimieu I.Os son 
constancias cxpedhlna por la eámarn 
hipotccarin, que acreditan la existen• 
cin do uua inscripciou. 

El titulo en el quo con~t.a In. ios
cripcion de una hipoteca se llnma le
tra hipoteciiria. 

l'uedo compararse al extracto pre, 
sentado por un acreedor clMificado. 
(771 C. do proccd. frnncús). 

17~. El reconocimiento expre-

IlAVIERA 23 
sará la naturaleza de In inscrip
cion, la cosa Eobre que recae y su 
fecha: podrá escribirse separadamen
te 6 en el tftnlo exhibido para hacer 

la ioscripciou. (2150 C. fr.). 
173. Ln letra b. ipotecaria expre

sará: 1~ El nombre de bautismo y de 
familia, d eEtndo y el domicilio del 
acreedor; 2° Los mi~mos datos res-

pecto del deudor¡ 3? Lo. descri pcion 
pormenorizada de la cosa¡ 4° El tí
tnlo del crédito; f;? La cantidad; Gº 
El número del libro¡ 7? La indica
cion de las hipotecas que la prece
dieren; 8? La fecha de la inscrip
cioo. 

176. La tnrifa Ee promulgar~ 
de~pues. 

BELGIO.A. 

LEY SOBRE LA REVISION DEL REGIMEN 
Hll'OTECARIO, DISCUTIDA POR LAS CÁM.AR.A.S1 Y PRO:'rIULGADA EL 

lG DE DICIEID3RE DE 1$51. 

Cap. S~ Do la, liipotccas, 

Art. 41 y 42. Como los !3114 
Y 2115 del O. fr. 

48. La hipotecn es lcgnl, conYcn• 
eional ó tcstnmcntnrin. (211G C: fr.). 

44. Ln hipotocn legal es In que 
resulta de In ley. 

Ln conYcnciom:l es la que depende 
do lns conTcncioncs y de In formn ex
terior de los netos y contrntos. La 
tcstamcntnrin es In cstnlJlcciiln por el 


